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En vez de acudir a la justicia, ;por qué no resolver los litigios a través de la
mediacién? Se trata de una modalidad de resolucién alternativa de litigios
(RAL), por la que el mediador contribuye a que se pongan de acuerdo las partes.
La ventaja de recurrir a la mediacidn es el tiempo que se gana gracias a esta
forma de resolucion de litigios (en comparacion con un procedimiento judicial
prolongado) y, con frecuencia, el ahorro econdmico que supone, pues permite
evitar las costas judiciales.

:Con quién contactar?

El Servicio de presentacién de pruebas y de mediacién de la Republica Checa es el érgano central para la
tramitacién de las mediaciones como via para afrontar las consecuencias de un delito entre el delincuente y la
victima en los procedimientos penales. El responsable de este servicio es el Ministerio de Justicia.

Para solicitar mediacidon en asuntos que no sean penales, pueden dirigirse a uno de los mediadores que prestan
este servicio. Basta con introducir el término «mediace» (mediacion) en diversas paginas web para acceder a las
sefias de los mediadores que ejercen en la Republica Checa.

Puede encontrarse una lista de mediadores, por ejemplo, en las paginas de internet de la Asociacién de
mediadores checos, del Colegio de Abogados de la Republica Checa y de la Unién para los procedimientos de
arbitrio y mediacién de la Republica Checa. Los datos relativos al Servicio de presentacién de pruebas y de
mediacion de la Republica Checa, que ejerce sus funciones en el marco de los tribunales de distrito
correspondientes, estan disponibles en las paginas de internet de este servicio.

De conformidad con la ley 202/2012 sobre mediacidn, el Ministerio de Justicia gestiona una lista en la que estan
inscritos los mediadores.

Son varias las organizaciones no gubernamentales (ONG) y otras entidades que prestan servicios en el ambito
de la mediacion.

(En qué area es admisible o mas frecuente el recurso a la mediacién?

La mediacién es admisible en todos los dmbitos del Derecho, excepto en los excluidos por ley. Se contempla en
los dmbitos del Derecho de familia, el Derecho mercantil y el Derecho penal. De acuerdo con el Cédigo de
Procedimiento Civil, el juez encargado del proceso puede, siempre que proceda, ordenar que las partes
comparezcan en una reunion inicial de tres horas con un mediador. En este caso, el proceso puede quedar en
suspenso durante un periodo maximo de tres meses.


https://e-justice.europa.eu/home_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/mediation_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/mediation/mediation-eu-countries_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/mediation/mediation-eu-countries_es
https://www.pmscr.cz/
https://mediatori.justice.cz

iHay reglas especificas de obligado cumplimiento?

Si, la mediacién se rige actualmente por la ley 202/2012 sobre mediacién y, en el ambito del procedimiento
penal, por la ley 257/2000 relativa al Servicio de Mediacién de la Republica Checa.

Informacién y formacién

Todo mediador que ejerza de conformidad con la ley 202/2012 sobre la mediacién debera realizar con éxito un
examen profesional ante una comisién nombrada por el Ministerio de Justicia. Todo mediador que ejerza sus
funciones en el marco del Servicio de presentacién de pruebas y de mediacién de conformidad con la ley
257/2000 de presentacién de pruebas debera realizar con éxito un examen de cualificacién.

El Servicio de presentacién de pruebas y de mediacién garantiza la formacién de los mediadores que ejercen
dentro del sistema de justicia penal; por otro lado, existen distintos organismos e instituciones educativas que se
encargan de impartir la formacién en el dmbito de la mediacién no penal.

;Cudl es el coste de la mediacién?

La mediacién que presta el Servicio de presentacién de pruebas y de mediacién es gratuita, y los gastos que de
ella se puedan derivar los sufraga el Estado.

Cuando un érgano jurisdiccional suspenda un procedimiento que no sea penal e imponga a las partes la
comparecencia a una reunién con un mediador, las tres primeras horas de dicha reunién se remuneraran
conforme al baremo establecido en las disposiciones de aplicacién (400 CZK por cada hora comenzada). El
montante se distribuird entre las dos partes equitativamente (si las partes estdn exentas del pago de costas
judiciales, es el Estado el que abona este importe). Si la mediacién dura mas de tres horas, el coste adicional se
distribuird entre las dos partes de manera equitativa, hasta el importe acordado entre mediador y partes en la
mediacion (es decir, las partes en litigio).

(Es posible ejecutar un acuerdo obtenido a través de mediacién?

La Directiva 2008/52/CE permite a las partes de un litigio solicitar por escrito que se ejecute el acuerdo
resultante de la mediacién. Todo acuerdo entre las partes que recurran a la mediacién en un asunto que no sea
penal podra remitirse al érgano jurisdiccional correspondiente para su aprobacién mediante las oportunas
diligencias. A la hora de emitir una resolucién en un determinado asunto, el fiscal y el érgano jurisdiccional
podran considerar los resultados de la mediacidn obtenidos en el contexto de procedimientos penales por el
Servicio de presentacién de pruebas y de mediacién.
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El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la versién de esta pagina en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisién Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versién original. La Comisién
Europea no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier informacién o dato incluido o citado en este documento.
Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta
pagina.
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